
Ayuntamiento de Mijas

Avenida Virgen de la Peña, 2, Mijas. 29650 (Málaga). Tfno. 952485900. Fax:

CERTIFICADO

EXPEDIENTE
Nº

ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA
SESIÓN

10221/2025 La Junta de Gobierno Local - Ayuntamiento de
Mijas

02/03/2026

D. MARIO BRAVO RAMOS, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA.

CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión celebrada en el día de la fecha, por
la  figura, entre otros, el siguiente acuerdo:Junta de Gobierno Local,

PUNTO 3º.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
DEL SECTOR SUP. L-3, EN EL T.M. DE MIJAS (MÁLAGA). EXPEDIENTE 10221/2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Propuesta de la Concejalía de Infraestructuras y Obras relativo a la aprobación
definitiva del Proyecto de Urbanización del Sector SUP. L-3, en el T.M. de Mijas
(Málaga). (Expte. 10221/2025).

PRIMERO.- Visto que nuestro PGOU prevé el desarrollo del sector que nos ocupa a través
del Sistema de Cooperación, regulado en los arts. 229 y ss del  Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

SEGUNDO.- Visto que con fecha 23 de noviembre de 2018, se formaliza el contrato de
servicio de redacción de Proyecto de Urbanización del Plan Parcial de Ordenación del
Sector SUP. L-3 Avda. Mijas I, en el T.M. de Mijas (Málaga), con expediente 0245 C.Sv.,
con la entidad OLUZ, S.L.P.

TERCERO.- Visto que con fecha 28 de abril de 2020, el Proyecto de Urbanización del
Sector SUP. L-3, en el T.M. de Mijas (Málaga), fue aprobado inicialmente en sesión de
Junta de Gobierno Local, con (CSV: 13072201414706163555 https://sede.mijas.es

)./validacion
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Ayuntamiento de Mijas

Avenida Virgen de la Peña, 2, Mijas. 29650 (Málaga). Tfno. 952485900. Fax:

CUARTO.- Visto el Informe de Urbanismo, del Departamento de Planeamiento y Gestión de
fecha 6 de junio de 2022, con (CSV: 14157771477403422151 https://sede.mijas.es

)./validacion

QUINTO.- Vista la Resolución de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la
Delegación Territorial de Málaga, de fecha 18 de mayo de 2021, Expte. AA nº171/19-
9964,  debiendo cumplir los condicionantes incluidos en la misma durante la ejecución de
las obras.

SEXTO.- Visto que con fecha 12 de febrero de 2025 y Nº REG. 2025010707, se recibe en
este Ayuntamiento, Dictamen Ambiental Favorable a la solicitud de Autorización Ambiental
Unificada, para el Proyecto de Urbanización del Sector SUP. L-3, “Avenida de Mijas I”, en el
T.M. de Mijas (Málaga), con (CSV: 15707220036442064441 https://sede.mijas.es/validacion
).

SEPTIMO.- Visto que con fecha 17 de diciembre de 2025 y Nº REG. 2025-E-RE-24275, se
recibe en este Ayuntamiento, Proyecto de Urbanización del Sector SUP. L-3, en el T.M. de
Mijas (Málaga), (versión diciembre 2025), presentado por D. José Antonio Jaimez Muñoz,
en representación de OLUZ, S.P.L., con (CSV: 62M7R5DRLHRAPJZQN93S3S5RZ 

).https://mijas.sedelectronica.es/

OCTAVO.- Visto el Informe Técnico de supervisión, favorable, emitido por el Servicio de
Infraestructuras, de fecha 19 de febrero de 2026, con (CSV:
AT55CGN5LDFDFP76ZGDPGJ2HM ).https://mijas.sedelectronica.es/

NOVENO.- Visto el informe jurídico de la Técnico de Admón. General del Servicio de
Infraestructuras, en sentido favorable, de fecha 20 de febrero de 2026, con (CSV:
4HEQKZ6Q4L5XX662DYCKGGFHQ  ).https://mijas.sedelectronica.es/

DECIMO.- Visto el Informe jurídico, emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica, de fecha
23 de febrero de 2026, con (CSV: 4SGAHYW9DCA5EENEHYZSJH2YX https://mijas.

) en sentido favorable.sedelectronica.es/

UNDECIMO.- Visto el informe de Intervención, emitido por la Interventora General, de fecha
23 de febrero de 2026, con (CSV: 9ZDG4MZNS2H3CHERYYMJYPRRZ  https://mijas.

), indicando que la tipología del expediente que nos ocupa no está sujetosedelectronica.es/
a fiscalización previa.

 

A la vista de lo expuesto, en uso de las facultades que me están conferidas en el artículo
172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y conforme a los antecedentes y
disposiciones legales incluidas en los informes indicados, se concluye proponiendo a la
Concejalía de Infraestructuras y Obras, para que se eleve a la Junta de Gobierno Local,  la
siguiente Propuesta de Resolución firmada por el Jefe de Servicio de Infraestructuras y
Obras y el Concejal Delegado de Infraestructuras y Obras.
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Ayuntamiento de Mijas

Avenida Virgen de la Peña, 2, Mijas. 29650 (Málaga). Tfno. 952485900. Fax:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1993 de 24 de febrero de 2026.

RESOLUCIÓN

Consta en el expediente Propuesta de resolución PR/2026/1993 de 24 de febrero de 2026,
código de validación 47STELLAXDDYJJ39ELGSXACPQ.

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros
presentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente el “Proyecto de Urbanización Plan Parcial de Ordenación
del Sector SUP. L-3 “Avenida de Mijas I”, en el T.M. de Mijas (Málaga)”, presentado por D.
José Antonio Jaime Muñoz, en representación de OLUZ, S.P.L., (versión diciembre 2025),
con Nº REG. 2025-E-RE-24275, de fecha 17 de diciembre de 2025, con (CSV:
62M7R5DRLHRAPJZQN93S3S5RZ ), por importe dehttps://mijas.sedelectronica.es/
36.307.172,84€ (IVA incluido).

Segundo.- Durante la ejecución de las obras se deberán cumplir los condicionantes
establecidos en las resoluciones autonómicas obrantes en el expediente, así como los
previstos en los informes de las compañías de suministros de servicios básicos.

Tercero.- Publicar la resolución que se adopte en el BOPMA y en la web municipal.

Cuarto.- Dar traslado de la resolución que se adopte al redactor del proyecto, OLUZ, S.L.P.,
a la intervención general y a los propietarios del ámbito.

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, expido la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este
Ayuntamiento.

Vº Bº y El Concejal - Secretario de La Junta de Gobierno Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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I N T E R V E N C I Ó N

Página 1 de 2 

N. Expediente 10221/2025

Serie 
documental

G0367 - Actuaciones urbanísticas

Asunto
PROYECTO DE URBANIZACIÓN SECTOR SUP. L-3 EN EL T.M. DE 
MIJAS (MÁLAGA)

Tarea T/2026/14637:  INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA

Con  fecha  23  de  febrero  2026,  se  recibe  tarea  conforme  a  lo  indicado  en  el 
encabezamiento.

En relación con el asunto de referencia, se formulan las siguientes consideraciones:

Primera.  Ante la falta de más detalle y concreción en la solicitud efectuada por el 
Servicio (se limita a solicitar: “INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA”), se señala que el 
presente  informe  se  emite  en  relación  con  la  propuesta  de  Infraestructura  de  fecha 
20/02/2026(C.S.V.ANG4FWCMAQSX9FESRZNX3MLFFVerificación:https://mijas.sedelectro
nica.es/).

Segunda. La propuesta no indica en su parte dispositiva la existencia de ingresos o 
gastos  con  motivo  de  la  actuación,  con  referencia  a  la  aplicaciones  y/o  conceptos 
presupuestarios o no presupuestarios correspondientes. En caso de existir tales ingresos o 
gastos, deben figuran en la parte dispositiva de la propuesta. 

A mayor abundamiento, de la documentación incorporada al  expediente resulta la 
ausencia de ingresos o gastos para este Ayuntamiento. En este sentido, por todos, cabe 
referir  la  incorporación  de informe emitido  por  Asesoría Jurídica,  en el  que se indica  lo 
siguiente:

“Quinta.- Informe del Órgano Interventor.

A tenor de lo dispuesto en la propuesta de resolución, no se requiere de la previa 
emisión  de  informe  por  el  órgano  Interventor  al  contar  con  informe  genérico  del  Sr. 
Interventor General de fecha 9 de marzo de 2018, para expedientes de esta naturaleza; 
extremo que en última instancia corresponde corroborar a dicho órgano.”

Tercera. El  Ayuntamiento  de  Mijas  ha  adoptado  un  régimen  de  fiscalización  e 
intervención limitada y ha sustituido la fiscalización previa de derechos e ingresos por la 
toma de razón en contabilidad; todo ello  conforme a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en  sesión  de  11  de  junio  de  2025  y  a  lo  establecido  en  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto,  en el  marco del  artículo 219 del Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de 
marzo, en relación con el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, y con artículo 4.1 del Real  
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, así como atendiendo a las Resoluciones de la IGAE de 
2 de junio de 2008 (BOE nº 143, de 13 de junio de 2008) y de 25 de julio de 2018 (BOE nº 
186, de 2 de agosto de 2018).

En el  presente caso,  de acuerdo con lo  indicado en la  consideración primera,  la 
propuesta  no  contempla  la  realización  de  gastos;  lo  que  se  indica  sin  perjuicio  de  las 
actuaciones de control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el Título III 
del  Real  Decreto 424/2017,  de 28 de abril,  por el  que se regula el  régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local.

No obstante, la no sujeción a fiscalización previa no exime al centro gestor de dar 
debido cumplimiento a la normativa vigente en la tramitación del expediente, desde el punto 
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I N T E R V E N C I Ó N

Página 2 de 2 

de vista formal y material, y acompañar la propuesta de los informes técnicos y/o jurídicos 
necesarios cuando proceda.

Una vez adoptado el acuerdo correspondiente, el mismo deberá ser comunicado a 
esta Intervención.

En Mijas, en la fecha referenciada electrónicamente.

Fdo.: La Interventora General.
(documento firmado electrónicamente)
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DON  EDUARDO  AGUILAR  MUÑOZ,  FUNCIONARIO  TITULAR  DE  LA  ASESORÍA 
JURÍDICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS (MÁLAGA)

Expdte. Gestiona nº 10221/2025
Informe Titular Asesoría Jurídica nº 060/2026

Asunto: PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS RELATIVO 
A  LA  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  DEL 
SECTOR SUP. L-3, EN EL T.M. DE MIJAS (MÁLAGA). 

INFORME JURÍDICO

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante  tarea  T/2026/14361 asignada  con  fecha  20/02/2026 en  el  expediente  de 
referencia  se  solicita  informe  a  esta  Asesoría  Jurídica  en  relación  al  asunto  al  inicio 
reseñado. Constan incorporados al expediente los siguientes trámites y/o documentación:

001.2018-06-13.RS 2018024421 Infor. Infraestructuras Justificación Bajas 
Anormales Redacción P.U. SUP L-3.

002.2018-10-29.RS 2018044051 Infor. Infraestructuras Solvencia Técnica OLUZ 
sobre Redacción Proyecto

003.2018-11-23.Contrato OLUZ, S.L.P. (Expte. 0245 C. Sv.) P.U. SUP L-3

004.2019-03-06.RE 2019009546 OLUZ S.L.P. aporta P.U.1ª Versión

005.2019-03-13.RS 2019041052 Informe Técnico de RE 2019009546

006.2019-10-21.RE 2019042379 OLUZ, S.L.P. aporta P.U. SUP L-3

007.2019-10-25.RE 2019043157 OLUZ S.L.P. aporta P.U. SUP L-3

008.2020-01-15.Informe Topográfico P.U. SUP L-3

009.2020-04-20.Informe Técnico de RE 2019042379 y RE 2019043157

010.2020-04-21.Informe jurídico de Planeamiento P.U. SUP L-3

011.2020-04-23.Propuesta Resolución Jefe de Infraestructuras

012.2020-04-24.RS 2020011427 Prop. Concejal Urbanismo. A.I. P.U. SUP L-3

013.2020-04-28.Proyecto SUP.L-3.Aprobado Inicialmente SELLADO

014.2020-04-29.RS 2020011751 Propuesta Concejal Urbanismo P.U. SUP L-3

Página 1 de 17
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015.2020-05-05. Acuerdo JGL Aprobación Inicial P.U. SUP L-3

016.2020-05-05.RS 2020012168 Remisión Secretaría acuerdo JGL A.I. P.U. SUP L-
3

017.2020-05-15.RS 2020013064 Infor. Técnico Compatibilidad Urbanística P.U. 
SUP L-3

018.2020-05-21.Informe Planeamiento AAU P.U. SUP L-3

019.2020-05-27.RS 2020014065 Solicitud AAU Junta de Andalucía SUP L-3

020.2020-06-16.RE 2020020292 Alegaciones C.C. REYES S.L. SUP L-3

021.2020-06-18.RS 2020016494 Edicto para BOPMA Aprob. Inicial SUP L-3

022.2020-06-18.RS 2020016494 Traslado Edicto para BOPMA Aprob. Inicial. SUP 
L-3

023.2020-06-18.Justificante (e-mail) anuncio BOPMA SUP L-3

024.2020-06-24.Carta Pago Edicto P.U. SUP -3

025.2020-06-29.RE 2020023009 Alegaciones SUP L-3 (2) C.C. REYES S.L.

026.2020-06-29.RE 2020023238 Alegaciones SUP L-3 (3) García Gámez CB

027.2020-07-01.Justificante Carta de Pago BOPMA SUP L-3

028.2020-07-06.RE 2020024321 Alegaciones SUP L-3 (4) García Gámez CB

029.2020-07-07.RE 2020024627 AAU Junta de Andalucía

030.2020-07-08.Publicación BOPMA

031.2020-07-20.RE 2020019729 Intervención - Factura Redacción SUP L-3

032.2020-08-06.RS 2020021698 Certif. Exp. Pública SUP L-3

033.2020-08-24.Solicitud A.A.U. SUP L-3

034.2020-08-26.RS 2020023716 Remisión Doc. A.A.U. Junta Andalucía P.U. SUP 
L-3

035.2020-09-09.RS 2020024726 Remisión Doc. A.A.U. SUP L-3

036.2020-09-11.RS 2020025196 Remisión P.U. SUP L-3 (1) Andrés Martín 
González y Margarita López Portillo

Página 2 de 17
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037.2020-09-11.RS 2020025203 Remisión P.U. SUP L-3 (2) Antonio Calzado Ariza 
y Carmen Portillo

038.2020-09-11.RS 2020025211 Remisión P.U. SUP L-3 (3) Antonio Corpas y 
Carmen López

039.2020-09-11.RS 2020025213 Remisión P.U. SUP L-3 (4) Antonio Porras y Juan 
López

040.2020-09-11.RS 2020025215 Remisión P.U. SUP L-3 (5) Antonio Rosales y 
Cristobalina Calzado

041.2020-09-11.RS 2020025220 Remisión P.U. SUP L-3 (6) Antonio Sarrías y 
M.Carmen Martín

042.2020-09-11.RS 2020025224 Remisión P.U. SUP L-3 (7) Antonio Villalobos y 
Pilar Jiménez

043.2020-09-11.RS 2020025236 Remisión P.U. SUP L-3 (8) Antonio Villalobos y 
Ana Cortés

044.2020-09-11.RS 2020025243 Remisión P.U. SUP L-3 (9) Banco Andalucía

045.2020-09-11.RS 2020025245 Remisión P.U. SUP L-3 (10) Banco Santander

046.2020-09-11.RS 2020025251 Remisión P.U. SUP L-3 (11) Blas López y Librada 
Rodríguez

047.2020-09-11.RS 2020025255 Remisión P.U. SUP L-3 (12) Consejería de 
Hacienda JJAA

048.2020-09-14.RS 2020025272 Remisión P.U. SUP L-3 (13) Cristóbal Belmonte 
(IBELSOL)

049.2020-09-14.RS 2020025273 Remisión P.U. SUP L-3 (14) Cristóbal Jiménez y 
Cristina Fernández

050.2020-09-14.RS 2020025276 Remisión P.U. SUP L-3 (15) Diego Ríos y Carmen 
Segura

051.2020-09-14.RS 2020025277 Remisión P.U. SUP L-3 (16) Eileen Mary

052.2020-09-14.RS 2020025278 Remisión P.U. SUP L-3 (17) Enrique Salvador 
Blanca

053.2020-09-14.RS 2020025282 Remisión P.U. SUP L-3 (18) Félix Gómez Claros y 
Antonia Martín

054.2020-09-14.RS 2020025284 Remisión P.U. SUP L-3 (19) Fernando J. González 
(PROCMASA)
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055.2020-09-14.RS 2020025291 Remisión P.U. SUP L-3 (20) Francisca Conde y 
José Pérez

056.2020-09-14.RS 2020025295 Remisión P.U. SUP L-3 (21) Francisca Martín

057.2020-09-14.RS 2020025303 Remisión P.U. SUP L-3 (22) Francisca Merino

058.2020-09-14.RS 2020025305 Remisión P.U. SUP L-3 (23) Francisco Amador

059.2020-09-14.RS 2020025321 Remisión P.U. SUP L-3 (24) Francisco Fernández 
Revuelta

060.2020-09-14.RS 2020025324 Remisión P.U. SUP L-3 (25) Francisco J. Martí 
Lora

061.2020-09-14.RS 2020025330 Remisión P.U. SUP L-3 (26) Gestores 
Administrativos

062.2020-09-14.RS 2020025336 Remisión P.U. SUP L-3 (27) Herederos Ana 
Gámez

063.2020-09-14.RS 2020025342 Remisión P.U. SUP L-3 (28) Jesús Gómez 
(COBISA)

064.2020-09-14.RS 2020025344 Remisión P.U. SUP L-3 (29) Jesús Gómez 
(ROVEMA)

065.2020-09-14.RS 2020025346 Remisión P.U. SUP L-3 (30) Jorge Vaquer y Rosa 
M. Fernández

066.2020-09-14.RS 2020025348 Remisión P.U. SUP L-3 (31) José Alarcón y 
Carmen Moreno

067.2020-09-14.RS 2020025350 Remisión P.U. SUP L-3 (32) José A. Martín 
(ALARCÓN Y MARTÍN)

068.2020-09-14.RS 2020025351 Remisión P.U. SUP L-3 (33) José F. Reyes

069.2020-09-14.RS 2020025364 Remisión P.U. SUP L-3 (34) José Martín y Rosario 
Santana

070.2020-09-14.RS 2020025369 Remisión P.U. SUP L-3 (35) Josefa Martín Ruiz

071.2020-09-14.RS 2020025371 Remisión P.U. SUP L-3 (36) Juan de la Cruz

072.2020-09-14.RS 2020025374 Remisión P.U. SUP L-3 (37) Juan Torres e Isabel 
Melgar

073.2020-09-14.RS 2020025380 Remisión P.U. SUP L-3 (38) Manuel Alejandro 
(LOBRAZAN)
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074.2020-09-14.RS 2020025381 Remisión P.U. SUP L-3 (39) Manuel F. Reyes

075.2020-09-14.RS 2020025388 Remisión P.U. SUP L-3 (40) María J. Barriga

075.41.María L. Marfil

076.42.María Soledad Porras

077.43.Moses Robert

078.44.Rafael Marín y María Isabel

079.45.Román Jesús y Antonia María

080.46.Salvador Gambero

081.47.Salvador Reyes

082.48.Salvador Reyes Moreno (C.C.REYES)

083.49.Santiago García y María Dolores

084.50.Suministros Pepe Bravo

085.51.Vicente López y Ángela Lillo

086.9.Recibí.Banco Andalucía

087.2.Recibí.Antonio Calzado Ariza y Carmen Portillo

088.8.Recibí.Antonio Villalobos y Ana Cortés

089.4.Recibí.Antonio Porras y JuanaLópez. REHUSADO

090.22.Recibí.Francisca Merino

091.30.Recibí.Jorge Vaquer y Rosa M. Fernández

092.24.Recibí.Francisco Fernández Revuelta

093.19.Recibí.Fernando J. Gonázlez (PROCMASA)

094.16.Recibí.Eileen Mary

095.1.Recibí.Andrés Martín González y Margarita López Portillo

096.18.Recibí.Felix Gómez Claros y Antonia Martín
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097.5.Recibí.Antonio Rosales y Cristobalina Calzado

098.14.Recibí.Cristóbal Jiménez y Cristina Fernández

099.7.Recibí.Antonio Villalobos y Pilar Jiménez

100.15.Recibí.Diego Ríos y Carmen Segura

101.3.Recibí.Antonio Corpas y Carmen López

102.25.Recibí.Francisco J. Martí Lora

103.13.Recibí.Cristobal Belmonte (IBELSOL)

105.20.Recibí.Francisca Conde y José Pérez

104.48.Recibí.Salvador Reyes Moreno (C.C.REYES)

106.44.Recibí.Rafael Marín y María Isabel

107.36.Recibí.Juan de la Cruz

108.50.Recibí.Suministros Pepe Bravo

109.35.Recibí.Josefa Martín Ruiz

110.42.Recibí.María Soledad Porras

111.45.Recibí.Román Jesús y Antonia María

112.43.Recibí.Moses Robert

113.37.Recibí.Juan Torres e Isabel Melgar

114.38.Recibí.Manuel Alejandro (LOBRAZAN)

115.23.Recibí.Francisco Amador

116.51.Recibí.Vicente López y Ángela Lillo

117.40.Recibí.María J. Barriga

118.21.Recibí.Francisca Martín

119.41.Recibí.María L. Marfil

120.49.Recibí.Santiago García y María Dolores
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121.31. Recibí.José Alarcón y Carmen Moreno

122.32.Recibí.José A. Martín (ALARCÓN Y MARTÍN). REHUSADO

123.5.RE 2020034204 (Alegaciones) (P.U. SUP L-3)

124.10.Recibí.Banco Santander

125.46.Recibí.Salvador Gambero

126.26.Recibí.Gestores Administrativos

127.39.Recibí.Manuel F. Reyes

128.47.Recibí.Salvador Reyes

129.6.Recibí.Antonio Sarrías y M.Carmen Martín

130.17.Recibí.Enrique Salvador Blanca

131.11.Recibí.Blas López y Librada Rodríguez

132.12.Recibí.Consejería de Hacienda JJAA

133.6.RE 2020035190 (Alegación SUP L-3)

134.7.RE 2020035192 (Alegación SUP L-3)

135.27.Recibí.Herederos Ana Gámez

136.28.Recibí.Jesús Gómez (COBISA)

137.29.Recibí.Jesús Gómez (ROVEMA)

138.33.Recibí.Jose F. Reyes

139.34.Recibí.José Martín y Rosario Santana

140.8.RE 2020036769 (GARCÍA GÁMEZ C.B.)

141.9.RE 2020037520 (Alegación P.U. SUP L-3)

142.10.RE 2020037659 (AlegaciónP.U. SUP L-3)

143.11.RE 2020037844 (Alegación P.U. SUP L-3)

144.Edicto BOE. Innotificados P.U. SUP L-3
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145.Justificante Anuncio BOE 30-11-20

146.Remisión OLUZ Alegaciones SUP L-3

147.Recibi OLUZ. CD Con Alegaciones

148.Publicación BOE Innotificados P.U. SUP L3

149.RE 2021000681 (alegaciones SUP L-3)

150.Jurídico alegaciones (RE 2020035190)

151.Jurídico alegaciones (RE 2020035192)

152.Jurídico alegaciones (RE 2020037520)

153.Jurídico alegaciones (RE 2020037844)

154.Informe alegaciones (RE 2020035190)

155.Informe alegaciones (RE 2020035192)

156.Informe alegaciones (RE 2020037520)

157.Informe alegaciones (RE 2020037659)

158.Informe alegaciones (RE 2020037844)

159.Juridico alegaciones (RE 2020037659)

162.3.Jurídico (Luís Barea)

161.2.Jurídico (Virginia Cervera)

160.1.Jurídico (Virginia Cervera)

167.8.Jurídico.(García Gámez CB)

163.4.Jurídico (Rafael García)

164.5.Jurídico (Virginia Cervera)

169.9.Jurídico (Promotora HBL)

165.6.Jurídico (Josefa Martín)

166.7.Informe técnico (Felix Gómez)
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168.9.Informe técnico (Promotora HBL)

170.10.Informe (LOBRAZAN)

171.11.Informe (María Josefa Cortés)

172.Respuesta Alegaciones P.U. SUP L-3 (1,2,5)

173.Respuesta Alegaciones P.U. SUP L-3 (3)

174.Respuesta Alegaciones P.U. SUP L-3 (4)

176.Respuesta Alegaciones P.U. SUP L-3 (7)

175.Respuesta Alegaciones P.U. SUP L-3 (6)

177.Respuesta Alegación P.U. SUP -L-3 (8)

182.6.Recibí Notificación.

178.Respuesta Alegación P.U. SUP -L-3 (9)

179.Respuesta Alegación P.U. SUP -L-3 (10)

180.Respuesta Alegación P.U. SUP -L-3 (11)

181.7.Recibí Notificación

183.3.Recibí. Luís Barea.

184.8.Recibí. García Gámez CB

187.9.Recibí. Promotora HBL

185.11.Recibí. María Josef Cortés.

186.1.2.5.Recibí. C.C.Reyes

192.RS 2021022744 Respuesta Subsanación Estudio_Impacto Ambiental (P.U. 
SUP L-3)

188.4.Recibí. Alegación SUP L.3

189.10.Recibí. Lobrazán

190.RE 2021020638 (Requerimiento) (A.A.U. P.U. SUL L-3)

191.RE 2021021884 (Resolución Cultura) (excavaciones SUP L-3)
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193.T.I. Requerimiento JJAA (A.A.U. SUP L-3)

195.Subsanación Estudio Impacto Ambiental (P.U. SUP L-3)

194.Recibi OLUZ (SUP L-3)

196.RE 2021024335 (A.A.U.) (P.U. SUP L-3)

197.Remisión Estudio Impacto Ambiental (modificado) (P.U. SUP L-3)

198.RE 2022027232 (AAU P.U. SUP L-3) (Requerimiento JJAA)

199.RE 2022027764 (OLUZ SLP) (AAU P.U. SUP L-3)

200.2022-06-06.Informe Planeamiento AAU PU SUP.L-3

201.RS 2022026591 (Remisión informes OLUZ_AAU. PU. SUP L.3)

202.RE 2022046793 (Informe Desf. JJAA) (AAU SUP L-3)

203.RE 2022046793 (Remisión informe a OLUZ)

204.RE 2022046793 (Recibí T.I. a Oluz)

205.RE 2022049171 (Informe Oluz-Sanidad)

206.RE 2022027764 (Rem.inf.Oluz)

207.RE 2022049899 (Ecologistas Acción)

208.Autorización OLUZ (A.A.U. P.U. SUP L-3)

209.RE 2023034454 Notificación JA

211.Registro DPH SUP L-3 (24-07-24)

210.Remisión Modelo 046 Admon. (P.U. SUP L-3)

212.MA-72034 Oficio Informe_Autorización AAU Urbanización MIJAS

213.Respuesta solicitud informe DPH

214.2025-02-12.RE 2025010707 Remisión de JA Dictamen Ambiental Proy. Urb. 
Sector SUP L-3 Avda. Mijas

215.Oficio remisión propuesta resolución

216.RE 2019043157 Inf. Sup. Prov. Urbanización SUP L-3
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217.Remisión Resolución JA Medio Ambiente

218.Carta pago publicación anuncio BOJA

219.Anuncio BOJA 23-04-2025

220.RE 2025025667 Solicitud ampliación plazo

221.Autorizacion representatividad OLUZ L3

222.2025-E-RE-24275. Proyecto de Urbanización SUP-L-3 (diciembre 2025)

223.Instancia firmada-2025-E-RE-24425

224.Recibo-2025-E-RE-24425

Informe erróneo (no válido)

INFORME INFRAESTRUCTURAS 2026-0341 [EXP. 10221-2025 Informe favorable 
Proyecto urbanización SUP L-3]

INFORME INFRAESTRUCTURAS 2026-0365 [INFORME JURIDICO 10221]

INFORME INFRAESTRUCTURAS 2026-0379 [Propuesta Resolucion JGL Expte. 
10221-2025 Proy. Urbanización Sector SUP. L-3]

 

LEGISLACIÓN APLICABLE

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.
 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 Real  Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se  aprueba el  texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
 Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  de impulso para la  sostenibilidad del  territorio de 

Andalucía.
 Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.

 Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto,  por el que se aprueba el Reglamento de 
Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.
 Plan  General  de  Ordenación  Urbanística  del  Municipio  de  Mijas  (Modificación  de 

Elementos del PGOU nº 17 (BOPMA nº 214/2002, de 8 de noviembre).
 Reglamento regulador del Servicio de Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de 

Mijas (BOPMA nº 158, de 18/08/2023).
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS
Primera.- Generales.

Nos remitimos a las expuestas en el informe jurídico de fecha 20/02/2026 que consta en 
el  expediente  con  CSV  4HEQKZ6Q4L5XX662DYCKGGFHQ,  a  las  que  añadimos  las 
siguientes:

1.- Naturaleza jurídica de los proyectos de urbanización.

Según su definición normativa, los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuya 
finalidad es llevar a la práctica, en suelo urbano, las determinaciones correspondientes de 
los Planes Generales y de las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento, y, 
en suelo urbanizable, la realización material de las propias de los Planes Parciales (artículo 
1 del Reglamento del Planeamiento Urbanístico aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 
23 de junio).En el sentido expresado los proyectos de urbanización constituirán, en todo 
caso, instrumentos para el desarrollo de todas las determinaciones que el Plan prevea en 
cuanto  a  obras  de  urbanización,  tales  como  vialidad,  abastecimiento  de  agua, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, jardinería y otras análogas.Tal y como 
afirma reiteradamente la jurisprudencia y doctrina, no son instrumentos de planeamiento 
urbanístico. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo, entre otros, en Autos 
de 10 de julio de 2008, de 13 de enero y de 8 de octubre de 2009 o de 27 de mayo de 2010.

El ámbito territorial de actuación de un Proyecto de Urbanización es únicamente el suelo 
con una ordenación pormenorizada, en tanto que el mismo es el único apto o susceptible 
de una actuación de transformación urbanística, en los términos que prevén los artículos 
7 y 18 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
Texto  refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana.  Por  consiguiente,  los 
Proyectos  de  Urbanización  pueden  recaer  sobre  suelo  clasificado  por  la  legislación 
urbanística como urbano no consolidado y urbanizable delimitado o sectorizado y que 
cuente con una ordenación pormenorizada (obtenida a través de la aprobación de un Plan 
Parcial).

En definitiva, pese a la ubicación de esta figura en algunos textos legales, la jurisprudencia 
y la doctrina lo califican como instrumento de gestión urbanística, sin perjuicio de que su 
previsión legal dentro de los instrumentos de planeamiento no pase de ser un enclave a 
modo  de  bisagra  entre  el  planeamiento  y  la  gestión  urbanística,  sin  que  ostenten  los 
Proyectos de Urbanización la categorización de instrumento de ordenación urbanística o 
plan urbanístico; por consiguiente, carecen de naturaleza jurídica normativa.La ejecución 
urbanística  precisa dos  frentes  de  actuaciones:  por  un  lado,  la  ejecución  jurídica  del 
planeamiento,  a  través de la  aprobación de la  delimitación de la  unidad de actuación,  
sistema de actuación,  instrumentos de equidistribución de beneficios y cargas,  etc.  Por 
otro  lado,  la  ejecución urbanística  se  complementa con la  aprobación del  Proyecto  de 
obras de Urbanización.  Es lo que se conoce como ejecución material  o  transformación 
física de los planes urbanísticos.

2.- Régimen Jurídico de los proyectos de urbanización.

Aparecen regulados en la LISTA en cuyo art. 96 se determina que:

Artículo 96. Proyecto de urbanización.
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1. El proyecto de urbanización es un proyecto técnico de obras que tiene por finalidad llevar a  
la  práctica  las  actuaciones  de  reforma  interior  o  de  nueva  urbanización,  así  como  las  
actuaciones  para  mejorar  o  completar  la  urbanización,  en  su  caso,  materializando  las  
previsiones y determinaciones de los instrumentos de ordenación urbanística, sin que pueda 
contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo o de la edificación.

El  proyecto  de  urbanización  podrá  delimitar  y  modificar  las  fases  establecidas  en  los 
instrumentos de ordenación para la recepción parcial de la urbanización, sin perjuicio de la  
posibilidad  de  efectuar  dichas  operaciones  a  través  del  procedimiento  previsto  para  la 
delimitación de las unidades de ejecución. Las fases definidas constituirán unidades funcionales 
autónomas de forma que doten de todos los servicios a parcelas concretas, y en todo caso a las 
cesiones contempladas en esta Ley, garantizando su distribución equilibrada entre fases.

2.  El  proyecto  de  urbanización  definirá  los  contenidos  técnicos  de  las  obras  de  vialidad, 
accesibilidad,  de infraestructuras de agua,  saneamiento, energía y telecomunicaciones y las 
necesarias  para  el  funcionamiento  de  los  servicios  públicos,  así  como  el  ajardinamiento, 
arbolado y amueblamiento urbano. El proyecto garantizará la sostenibilidad energética de la 
actuación,  fomentando  el  desarrollo  de  sistemas  urbanos  de  autoconsumo  y  procurará  la 
utilización de tecnologías de gestión inteligente que optimicen el funcionamiento y usos de los  
recursos.

3. Reglamentariamente se regulará el contenido y el procedimiento de aprobación del proyecto 
de urbanización, sin perjuicio de que los municipios mediante ordenanzas municipales puedan 
desarrollarlos.

El procedimiento de aprobación requerirá trámite de información pública de forma simultánea 
a la notificación a los propietarios y demás interesados del ámbito. Será preceptivo el trámite 
de informes sectoriales cuando la legislación especial así lo determine expresamente o cuando 
el  instrumento  urbanístico  hubiera  expresado  motivadamente  esa  condición.  Se  realizará 
consulta  a  las  compañías  suministradoras sobre  la  adecuación  técnica  del  proyecto  a  las 
condiciones recogidas en el instrumento de ordenación.

El plazo máximo para la aprobación del proyecto de urbanización será de tres meses desde la  
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración  
actuante.  La  falta  de  notificación de  la  resolución dentro  del  plazo indicado tendrá efecto 
estimatorio, salvo que se haya emitido algún informe vinculante en sentido desfavorable.

4. La aprobación del proyecto de urbanización tendrá los efectos previstos en el apartado 2.e)  
del artículo 84, a los efectos de la constitución de servidumbres u otros derechos previstos en la  
legislación  civil  para  materializar  las  previsiones  relativas  a  las  conexiones  exteriores  al  
ámbito.

5. Cuando, en los términos que se prevea reglamentariamente, el desarrollo de las actuaciones  
urbanísticas o de transformación urbanística en suelo urbano no requiera de la tramitación de 
un proyecto de urbanización, el contenido técnico de las obras de urbanización a realizar se 
definirá  mediante  proyecto  de  obras ordinarias  o  mediante  el  proyecto  de  las  actuaciones 
edificatorias como obras complementarias.

Señalando al respecto el art. 84.2, letra e) de la LISTA que:

Artículo 84. Efectos de la entrada en vigor.

2.  La  entrada  en  vigor  de  los  instrumentos  de  ordenación  urbanística  producirá,  de 
conformidad con su contenido material, los siguientes efectos:
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e)  La  declaración  de  utilidad  pública  y  la  necesidad  de  ocupación  de  los  terrenos,  las 
infraestructuras,  las  construcciones  y  las  edificaciones  correspondientes,  a  los  fines  de 
expropiación o imposición de servidumbres, cuando se prevean obras públicas ordinarias o se 
delimiten unidades de ejecución para cuya ejecución sea precisa la expropiación. Se entenderán 
incluidos,  en  todo  caso,  los  terrenos  precisos  para  las  conexiones  exteriores  con  las  
infraestructuras y servicios técnicos.

3.- Procedimiento para la aprobación de los proyectos de urbanización.

En cuanto al procedimiento aparece regulado en el art. 192 del RegLISTA:

Artículo 192 Procedimiento de aprobación del proyecto de urbanización

1. Los proyectos de urbanización se aprobarán por la Administración actuante conforme a lo 
establecido  en  este  Reglamento  y,  en  su  caso,  a  las  particularidades  que  dispongan  las 
Ordenanzas  Municipales,  previo  informe  de  los  órganos  correspondientes  de  las 
Administraciones sectoriales cuando sea preceptivo.

2. En la fase de redacción del proyecto de urbanización se podrá solicitar información a las 
compañías  suministradoras  de  los  servicios,  debiendo  las  mismas  aportar  cuantos  datos 
resulten  necesarios  para  la  redacción  del  proyecto.  Cuando  la  información  se  solicite  a 
compañías  en  sectores  sujetos  a  la  competencia,  podrán  ser  consultadas  las  que  vengan 
prestando servicios en el municipio.

3. El procedimiento de aprobación del proyecto de urbanización se iniciará mediante solicitud 
dirigida a la  Administración actuante acompañada de  la documentación relacionada en el 
artículo 191. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que así lo 
declare.

4. Los  servicios  técnicos  y  jurídicos  de  la  Administración  actuante,  o  en  su  defecto,  los  
correspondientes de la Diputación Provincial, de conformidad con lo previsto en la normativa 
de régimen local, en la forma y casos en que lo determine una norma provincial, deberán emitir 
los correspondientes informes técnico y jurídico. Si del contenido de dichos informes resultasen 
deficiencias subsanables,  se  requerirá  al  solicitante  por  una sola  vez,  con indicación de las 
deficiencias detectadas, para que,  en plazo no superior a un mes,  pueda subsanarlas.  En el  
requerimiento se indicará que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición  
previa  resolución,  conforme  a  las  normas  reguladoras  del  procedimiento  administrativo 
común.  Cuando  las  deficiencias  no  afecten  a  la  compatibilidad  con  el  instrumento  de 
ordenación urbanística, podrá procederse a la admisión a trámite del proyecto de urbanización 
sin perjuicio de su subsanación en el plazo indicado.

5. Admitido a trámite el proyecto de urbanización por el órgano de la Administración actuante 
competente se requerirá trámite de información pública de forma simultánea a la notificación  
a los propietarios y demás interesados del ámbito por plazo mínimo de veinte días, mediante 
anuncio  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  correspondiente  y  en  el  portal  web  de  la  
Administración  actuante.  El  citado  anuncio  deberá indicar  expresamente  lo  recogido  en  el 
artículo 8.2.  Durante la información pública se solicitarán los informes sectoriales previstos 
legalmente  como  preceptivos,  o  cuando  el  instrumento  urbanístico  hubiera  establecido 
motivadamente esa condición. También se realizará consulta a las compañías suministradoras 
sobre  la  adecuación  técnica  del  proyecto  a  las  condiciones  informadas  y  recogidas  en  el 
instrumento de ordenación.
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6. Transcurrido un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro  
electrónico  de la Administración actuante sin que sea notificada la admisión a trámite del 
proyecto  de  urbanización  o  los  informes  técnico  y  jurídico  solicitando  la  subsanación  de 
deficiencias, la persona interesada podrá instar la información pública.

7. Cuando el proyecto de urbanización deba someterse a calificación ambiental conforme a la 
legislación ambiental, ésta se integrará en el procedimiento de aprobación de dicho proyecto. A 
tales efectos, se realizarán de forma conjunta y coordinada los requerimientos de subsanación,  
los informes técnicos del Ayuntamiento, los trámites de información pública y la resolución de 
las alegaciones presentadas.

8. Cuando el proyecto de urbanización deba someterse a autorización ambiental unificada o 
autorización  ambiental  unificada  simplificada,  conforme  a  la  legislación  ambiental,  con  la 
solicitud que inicie el procedimiento de aprobación del proyecto de urbanización se entenderá  
solicitado el informe de compatibilidad con el instrumento de ordenación urbanística requerido 
en el  procedimiento de  autorización ambiental.  Los  informes previstos  en el  apartado 4 se 
pronunciarán  expresamente  sobre  la  compatibilidad  con  el  instrumento  de  ordenación 
urbanística requerido en el procedimiento de autorización ambiental. El proyecto técnico que 
cuente  con  informe  de  compatibilidad  urbanística  se  acompañará  a  la  solicitud  de  la 
autorización ambiental junto al estudio ambiental correspondiente y resto de documentación 
exigida. Con la solicitud de la autorización ambiental unificada se suspenderá el plazo máximo 
para notificar la  resolución del  procedimiento de aprobación del  proyecto  de  urbanización 
hasta la resolución de dicha autorización.

En este caso,  los trámites de información pública y de informes previstos  legalmente como 
preceptivos en la instrucción del procedimiento de autorización ambiental y de aprobación del 
proyecto  de  urbanización  se  podrán  llevar  a  cabo  de  manera  simultánea.  Dichos  trámites 
también se podrán llevar a cabo de manera conjunta y coordinada por las Administraciones  
competentes, respetando los plazos de información pública que se establecen en la legislación  
ambiental.

9. El  plazo  máximo  en  el  que  deberá  notificarse  la  resolución  expresa  de  aprobación  del 
proyecto de urbanización será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido  
entrada en el registro electrónico de la Administración actuante. El plazo se podrá suspender 
en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos los 
siguientes:

a) Plazos para la subsanación de deficiencias en la solicitud.

b) Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes preceptivos conforme a la 
normativa urbanística o a la legislación sectorial.

La falta de notificación de la resolución dentro del plazo indicado tendrá efecto estimatorio, 
salvo que se haya emitido algún informe vinculante en sentido desfavorable

Segunda.-Análisis del procedimiento tramitado.

Constituye objeto del expediente la aprobación del  “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL 
SECTOR SUP. L-3, EN EL T.M. DE MIJAS (MÁLAGA)” que se hace necesario para el  desarrollo 
del referido sector a través del Sistema de Cooperación, siendo objeto de adjudicación por 
este Ayuntamiento a favor de la entidad OLUZ, S.L.P. con la que se formalizó con fecha  
23/11/2018  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  redacción  de  Proyecto  de 
Urbanización del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUP. L-3 Avda. Mijas I, en el T.M. de 
Mijas (Málaga), con expediente 0245 C.Sv.,
Consta en el expediente:
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- Acuerdo de la JGL de 28 de abril de 2020 por la que se aprueba inicialmente Proyecto  
de Urbanización del Sector SUP. L-3, en el T.M. de Mijas (Málaga).

- Trámite de información pública al expresado proyecto mediante inserción de anuncio 
en el  BOPMA nº 130/2020,  de  08/07/2020 y en el  Tablón de Anuncios Municipal  
desde el 08/07/2020 al 05/08/2020.

- Notificación   practicada  a  los  propietarios  y  demás  interesados  del  ámbito  de 
actuación.

- Informes jurídicos  y  técnicos  a  las  alegaciones  formuladas  por  los  interesados,  así  
como del traslado dado a los interesados.

- Resolución  de  la  Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico  de  la  Delegación 
Territorial  de  Málaga,  de  fecha  18  de  mayo  de  2021,  Expte.  AA  nº171/19-9964, 
debiendo cumplir los condicionantes incluidos en la misma durante la ejecución de las 
obras. 

- Dictamen  Ambiental  Favorable  a  la  solicitud  de  Autorización  Ambiental  Unificada, 
para el Proyecto de Urbanización del Sector SUP. L-3, “Avenida de Mijas I”, en el T.M. 
de Mijas (Málaga), con (CSV: 15707220036442064441).

- Proyecto de Urbanización del Sector SUP. L-3, en el T.M. de Mijas (Málaga), (versión 
diciembre 2025), presentado por D. José Antonio Jaimez Muñoz, en representación de 
OLUZ, S.P.L., con (CSV: 62M7R5DRLHRAPJZQN93S3S5RZ).

- Informe Técnico de supervisión, favorable, emitido por el Servicio de Infraestructuras, 
de fecha 19 de febrero de 2026, con (CSV: AT55CGN5LDFDFP76ZGDPGJ2HM).

- Informe jurídico de la Técnico de Admón. General del Servicio de Infraestructuras, en 
sentido  favorable,  de  fecha  20  de  febrero  de  2026,  con  (CSV: 
4HEQKZ6Q4L5XX662DYCKGGFHQ).

- Informe-Propuesta emitido con fecha 20/02/2026 por el Ingeniero de Caminos Jefe 
del Servicio de Infraestructuras y Obras conformado por el Concejal Delegado (CSV 
ANG4FWCMAQSX9FESRZNX3MLFF).

Tercera.- Propuesta de resolución.

La propuesta de resolución se ajusta a la normativa que le es de aplicación al plantear:

Primero.- Aprobar definitivamente el “Proyecto de Urbanización Plan Parcial de Ordenación 
del Sector SUP. L-3 “Avenida de Mijas I”, en el T.M. de Mijas (Málaga)”, presentado por D. José  
Antonio Jaime Muñoz, en representación de OLUZ, S.P.L., (versión diciembre 2025), con Nº REG. 
2025-E-RE-24275,  de  fecha  17  de  diciembre  de  2025,  por  importe  de  36.307.172,84€ (IVA 
incluido).

Segundo.- Durante la ejecución de las obras se deberán cumplir los condicionantes establecidos 
en  las  resoluciones  autonómicas  obrantes  en  el  expediente,  así  como  los  previstos  en  los  
informes de las compañías de suministros de servicios básicos. 

Tercero.- Publicar la resolución que se adopte en el BOPMA y en la web municipal.

Cuarto.- Dar traslado de la resolución que se adopte al redactor del proyecto, OLUZ, S.L.P. y a 
los propietarios del sector
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Debiendo  no  obstante  añadirse  previsión  expresa  ordenando  le  sea  notificado  a  los 
interesados.

Cuarta.-Competencia.

La ostenta la Junta de Gobierno Local conforme a lo dispuesto el artículo 127.1.d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ostenta la potestad  
para la adopción del acuerdo a que se contrae el presente expediente.

Quinta.- Informe del Órgano Interventor.

A tenor de lo dispuesto en la propuesta de resolución, no se requiere de la previa emisión  
de informe por el órgano Interventor al contar con informe genérico del Sr. Interventor 
General de fecha 9 de marzo de 2018, para expedientes de esta naturaleza; extremo que 
en última instancia corresponde corroborar a dicho órgano.

CONCLUSIÓN

Visto  cuanto  antecede,  se  considera,  desde  el  punto  de  vista  procedimental,  que  el 
expediente  ha  seguido  la  tramitación  establecida  en  la  legislación  aplicable, 
ajustándose a la normativa de aplicación la propuesta-resolución ,  siendo la JGL el 
órgano municipal competente para la adopción del correspondiente acuerdo, al que 
deberá  incorporarse  previsión  expresa  ordenando  le  sea  notificado  a  los 
interesados, sin que se haga necesaria la emisión de nuevo informe jurídico.

Informe que se emite y se somete a criterio mejor fundado en derecho.

En Mijas, a fecha de la firma electrónica.

EL FUNCIONARIO TITULAR  
 DE LA ASESORÍA JURÍDICA,

Fdo. Eduardo Aguilar Muñoz 
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SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS

EXPEDIENTE: 10221/2025  

MOTIVACIÓN  DEL  INFORME: INFORME  JURÍDICO  DEL   AREA  DE  INFRAESTRUCTURAS  Y 
OBRAS EN RELACION AL PROYECTO URBANIZACION DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACION 
DEL SECTOR SUP. L-3 “ AVENIDA DE MIJAS I” TM. DE MIJAS ( MÁLAGA).

ASUNTO:  Aprobación  definitiva de Proyecto  urbanización  redactado  por la  empresa  OLUZ SLP de fecha 
diciembre 2025 del Sector SUP L-3 “Avda de Mijas  I”

INFORME JURIDICO

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO: El Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Mijas (Texto Refundido de 
2013) contiene las determinaciones de la ordenación estructural y pormenorizada de diversos ámbitos adscritos  
al Suelo Urbanizable Ordenado. En particular, para el ámbito que nos ocupa, denominado SUP L-3 (OT) Avda. 
Mijas I, establece el Sistema de Cooperación, conforme a lo regulado en el Art. 208 y ss. del  Decreto 550/2022,  
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de  
impulso par la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

Devenido de las características propias de tal sistema de actuación,  se formalizó contrato entre Ayuntamiento y  
la mercantil OLUZ S.L.P (Exp . 0245 C.SV) cuyo objeto es la redacción del Proyecto de Urbanización del citado 
sector,  que  a  rasgos  generales,  debe  contener  las  actuaciones  de  ejecución  de  infraestructuras  y  elementos  
urbanos necesarios para garantizar la plena funcionalidad del ámbito, estableciendo las condiciones técnicas y 
económicas que regirán la ejecución de las obras, sirviendo como base para su licitación, contratación y posterior 
control de ejecución, de acuerdo a la normativa vigente en materia de obras públicas y urbanización. Todo ello,  
en desarrollo de las previsiones urbanísticas contenidas en el instrumento de planeamiento de desarrollo (Plan 
Parcial de Ordenación). 

El  plan parcial  de Ordenación  del  Sector  SUP L3 “Avda.  de Mijas  I”  fue aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento en Pleno con fecha 29/04/2009 (BOP nº 117 de 19/06/2009).

Posteriormente, con fecha 6/02/2013, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mijas aprobó el Texto  
Refundido del Proyecto de Reparcelación del sector SUP.-3 “Avda. de Mijas I” (BOP nº 36  de 21/02/2013).

Con fecha 28/04/2020 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mijas I” se aprueba inicialmente el 
Proyecto de Urbanización del Sector SUP.-3 “Avda. de Mijas I”.( RE 2019043157, de 25/10/2019, Proyecto que 
se  presento  al  objeto  de  subsanar  el  anterior  ejemplar  presentado  e  informado  por  los  técnicos  en  sentido  
desfavorable).

 El presente proyecto es redactado con fecha de diciembre de 2025, tras emisión de la Resolución favorable a la 
Autorización Ambiental Unificada (AAU/MA/14/20), de fecha 28 de mayo de 2020, adecuando el mismo a la  
normativa vigente y requerimiento, dado el plazo transcurrido hasta la obtención de tramitación , tanto a nivel  
municipal como  por las compañías suministradas .

En  todo  el  trámite  previo  a  la  obtención  de  dicha  autorización,  según  consta  en  el  expediente,   con 
certificación emitida por  el órgano de apoyo de Junta de Gobierno local de fecha 6 de agosto de 2020 ,se ha 
procedido  por el Ayuntamiento al cumplimiento con establecido en el articulo 99 de la LOUA, normativa en 
vigor en  el momento procedimental ,  respetando trámite de exposición pública con notificación individual a los  
propietarios afectados y anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, así como en el Tablón de  
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SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS

edictos municipal  en plazo mínimo de información publica de 20 días hábiles conforme a la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  así  como  el  tramite  de  contestación  a  las  posibles 
alegaciones planteadas por los afectados en la ejecución del proyecto. Según informe emitido por la Técnico de 
Administración  General de  ámbito  jurídico  emitido  en  fecha  24  de  abril  de  2020,
( Csv.13067432176161123504)

SEGUNDO:  Se ha elaborado Proyecto de Urbanización del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUP L-3 
“AVENIDA DE MIJAS I” TM. DE MIJAS ( MÁLAGA) por la empresa OLUZ S.L.P. redactado por José A. 
Jáimez  , sin visar , con memoria y Anejos de fecha diciembre de 2025,  conformando un texto refundido para su 
aprobación definitiva. 

Dicho proyecto se ajusta a lo estipulado en el Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto sobre visado colegial 
obligatorio,  si  bien en su artículo 4 establece  la  excepción  a los casos de visado obligatorio al  realizar  las 
Administraciones Públicas contratantes en su proceso de contratación realicen la comprobación de identidad y 
habilitación profesional del autor del trabajo y de la corrección e integridad formal de la documentación del  
trabajo profesional de acuerdo a la normativa aplicable.

TERCERO:  Consta  en  el  expediente  Informe  de  compatibilidad  con  el  planeamiento  urbanístico  por 
Arquitecto  del  área de urbanismo,  planeamiento y gestión   para la  solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada del Proyecto de Urbanización del sector de  planeamiento SUP. L3 “Avda. de Mijas I”, de fecha 6 de  
junio de 2022, (Csv 14157771477403422151).

En dicho informe se refleja que con fecha 1 de diciembre de 2021 se aprueba la Ley 7/2021 de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA)  . Dicha ley establece en su Disposición Transitoria Primera 
la aplicación integra, inmediata y directa de sus determinaciones desde su entrada en vigor, la cual se produjo, 
según la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio  de la Junta de Andalucía, el 24 de 
diciembre de 2021.

Dado que el actual planeamiento vigente del municipio de Mijas, junto con sus instrumentos de desarrollo, se ha  
redactado o adaptado en el anterior marco de la LOUA, la nueva ley establece en sus Disposiciones Transitorias 
las reglas que hacen posible su aplicación inmediata. 

Por lo que respecta a la ordenación establecida en el Plan Parcial de Ordenación del Sector SUP L-3 “  Avda de  
Mijas I” conserva su total vigencia y ejecutividad hasta su total cumplimiento , los suelos actualmente resultarían  
clasificados como suelo rústico de conformidad con la LISTA y cuyo régimen urbanístico es el establecido para 
las actuaciones de remisión a los artículos 31 y 32 de la misma , formando parte de un contenido urbanístico los 
deberes propios recogidos en el referido artículo 32 de dicha ley .

“ Examinado el Proyecto de Urbanización, promovido por el Ayuntamiento de Mijas, a los efectos expuestos de 
compatibilidad urbanística , y vistos los informes de la Unidad Topográfica de fecha 15/01/2020 y de la Sección  
de Infraestructuras  de fecha 20/04/2020, donde se justifica y resuelve la  compatibilidad de las incidencias 
detectadas en el anterior, se acredita que el mismo se ajusta al Planeamiento del que trae origen  , esto es el 
PPO del Sector SUP –L3 “ Avda de Mijas I” aprobado definitivamente con fecha 29/04/2009. En virtud de lo 
cual,  el  Proyecto de Urbanización aprobado inicialmente se considera compatible con el  planeamiento 
aprobado y vigente, cuya ordenación urbanística desarrolla “.

Es  de  especial  mención  el  Informe elaborado por la  Sección  de  Infraestructuras  de  fecha 20/04/2020 
reflejado en este informe emitido por el Arquitecto municipal, el cual hace mención al Ítem estructurado de  
informe  previo  de  urbanismo  de  fecha  20/04/2020  ,  informe  jurídico   y  de  Intervención  que  pone  como 
necesidad la aprobación del Proyecto de Urbanización L3  con necesidad de aprobación de AAU así  como 
Informes de ACOSOL de abastecimiento de baja y alcantarillado con ( Csv 13067432624151624675) informe 
previo  a  la  aprobación   por  unanimidad  en  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  28/04/2020  con  (Csv 
13072201414706163555).
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SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS

CUARTO: Consta Resolución favorable de la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en Málaga relativa al Proyecto de Urbanización del Sector SUP –L3 “AVDA DE MIJAS I” en el TM. de 
Mijas (Málaga) (AAU /MA/14/20) de fecha 18 de marzo de 2025.

Dada las características de  la Autorización Ambiental Unificada  AAU/MA/14/20 se realiza una valoración 
ambiental del proyecto por parte del órgano competente en el que se reflejan las siguientes afecciones:

1.-Afección atmosférica, acústica y lumínica : “ El departamento de Calidad del Aire en su informe de fecha 
16/09/2022 indica que “ Una vez analizada la documentación aportada no se considera necesario hacer ningún 
pronunciamiento  ni  requerir  documento  complementario  alguno  en  materia  de  contaminación  atmosférica  , 
acústica y lumínica”.
2.- Afección a la biodiversidad y geodiversidad: “El Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad del 
Servicio de Gestión del Medio Natural en su informe de fecha 21/06/2023, analiza las afecciones a hábitat de 
interés comunitario, flora protegida y de interés, fauna amenazada y protegida y georrecursos. En relación a esta  
afección, no se encuentra ningún hábitat de interés comunitario  ni ningún registro de flora amenazada y de 
interés. En cuanto a la fauna, tampoco se encuentra ningún registro, pero la no detección de especies de fauna  
protegida o de interés ecológico no significa que espontáneamente no pueda aparecer algún individuo o colonia 
en el momento de la transformación.
En cuanto a los georrecursos, de acuerdo a la consulta realizada en el “Inventario Andaluz de Georrecursos. Año 
2011 “no se han encontrado en la localización”.

El  informe  concluye  que  los  recursos  afectados  por  el  Sector  SUP  L-3  son  prácticamente  inexistentes,  
prohibiendo el uso de plantas exóticas  invasoras por tener un requerimiento hídrico acorde a la zona climática  
(RD 630/213, de 2 de agosto Catálogo español de uso de especies locales) “.

3.- Afección de Dominio Público Hidráulico : Las actuaciones proyectadas, al ubicarse dentro del Dominio 
Público Hidráulico , zona de servidumbre para uso público , así como Zona de Policía de Arroyo María Barranco  
, se emite autorización por el órgano competente , que aparece anexa al informe , informando favorablemente las 
actuaciones  a  realizar  en  la  zona  ,  quedando  su  cumplimiento  supeditado  al  cumplimiento  de  las 
CONDICIONES GENERALES especificadas en el Anexo IV Condiciones Técnicas Particulares. 

4.-Afección al Patrimonio Histórico, Arqueológico y Arquitectónico:

a) En el informe de fecha 13/03/2024 de la Delegación Territorial  de Málaga de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico de Mijas establece que no existe en la actualidad localización de interés arqueológico. Sin 
embargo,  si  existen  publicaciones  científicas  de  un  yacimiento  de  época  musulmana  denominado  en  la 
bibliografía  como  “  Suspiro  del  Moro”  o  “  El  Majuelo”,  conocido  popularmente  como   “  Cerro  de  los 
Espantos”. Se interpreta  como una alquería  con fines agrícolas,  el  cual  nunca ha sido excavado.  “Se hace 
necesaria la adopción de medidas preventivas con respecto al patrimonio arqueológico”.

b) Por otro lado, en el área afectada encontramos dos elementos recogidos en el Catálogo de bines protegidos de 
Mijas, con aprobación definitiva de fecha 25 de febrero de 2016, recogidos en la ficha nº 51. Pozos del Arrollo 
de María Barranco, situados a ambos lados del camino de Campanales.  En superficie presentan sendas obras 
cilíndricas elevadas para proteger el pozo excavado, con una abertura para acceder al agua, que debían tener una 
puertecilla y se encuentran hoy tapiadas. La cubierta de ambas es una falsa cúpula y el conjunto se encuentra  
encalado.  Cuenta  con  protección  TIPO  B,  que  permite  obras  de  conservación,  mantenimiento  y 
restauración, y prohíbe las obras de demolición y nueva edificación. 

La propuesta del proyecto tramitado para su autorización ambiental unificada es compatible con los valores  
patrimoniales  de  la  zona,  por  lo  que  se  emite  informe favorable  a  la  solicitud  de  Autorización  Ambiental  
Unificada del Proyecto de Urbanización del sector SUP L-3 “Avenida de Mijas, en el término municipal de  
Mijas (Málaga). 

“ Se considera que aunque no presenta en la autorización localización alguna de interés arqueológico recogida en 
el planeamiento urbanístico o en la documentación existente es esta Delegación Territorial,  existe suficiente  
información arqueológica para presuponer la existencia de un yacimiento arqueológico , más bien de interés 
etnológico en el Catálogo de bienes protegidos de Mijas, por lo que deberá condicionarse a la adopción de las 
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medidas de carácter  preventivo establecidas   en el  condicionado general  a  seguir en materia  de Patrimonio 
Histórico , que se especifica en el Anexo IV Condiciones Técnicas Particulares”.

5.-Generación de residuos y afección a la calidad del suelo: Queda condicionado en que el caso de que en el 
ámbito de la obra se produzcan residuos peligrosos, la empresa encargada de la ejecución de las obras deberá 
encontrarse  inscrita  en  el  Registro  de  Productores  de  Residuos  Peligrosos  (Reglamento  de  Residuos  de 
Andalucía, Decreto 73/212, de 20 de marzo).
6.- Vías pecuarias :  El Departamento de Vías pecuarias en fecha 20/02/2023  emite informe en el que refleja  
que “ El Sector SUP L-3, Avenida de Mijas, aparece reflejado en el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Mijas ( PGOU), aprobado por Resolución 16/12/1999, como suelo urbanizable ordenado . Según la información 
de la que se dispone en el Departamento de Vías Pecuarias , no hay afección a vía pecuaria en el Sector SUP 
L-3 “ Avenida de Mijas “, T. M. Mijas.”

7.-Salud: Se emite Informe definitivo de fecha 10/11/2022 del Servicio de Salud de la Consejería de Salud y 
Consumo, en el cual refleja … “ se considera que con el cumplimiento de la normativa ambiental y sectorial 
es de aplicación a la actuación , así como con las limitaciones y restricciones que se establezcan para la  
protección ambiental , se garantiza un nivel de riesgo aceptable para la población al ser poco probable que 
se dé impacto significativo sobre ésta , principalmente debido a la adopción de medias protectoras y correctoras.

QUINTO: En el mismo expediente consta Informe favorable  de ACOSOL de fecha 22 de diciembre de 2025, 
en  el  se  determina  las  directrices  con  respecto  a  las  infraestructuras  de  alcantarillado,  dando una  serie  de  
indicaciones subsanables durante la ejecución de la obra dentro de las redes proyectadas. Código de Validación: 
AYQHH2CSZM6DANDPX5279RAEY.

SEXTO: Consta Informe favorable de Red de abastecimiento en Baja de fecha 5 de febrero de 2026 firmado 
por el Jefe de Sector Este –Abastecimiento en Baja  y el Jefe del Servicio de Abastecimiento , de fecha 5 de  
marzo  de  2026 ,  en  dicho  informe  se  informa  en  relación  a  abastecimiento  de  agua  para  su  inclusión  en 
tramitación municipal considerando favorable el  abastecimiento de red interior previsto , la red de aducción 
prevista con conexión en el depósito regulador de Sierrezuela, estación de bombeo de agua potable , depósito 
regulador de agua potable de “ La Sierrezuela” previsto en el emplazamiento actual de los depósitos 1-2-3 de La  
Sierrezuela.

Igualmente alude al Informe sanitario tanto para las redes de distribución, como para el depósito, considerando 
que los aspectos que se consideren en el informe a emitir por la autoridad sanitaria tendrán que ser asumidos  
plenamente por el urbanizador. Todo ello con una serie de condicionantes generales que habrán de cumplirse 
previa a la propuesta en servicio de redes de abastecimiento. (Csv 7HXA2SS92LY5CWM5MQGTWYKE4)

SEPTIMO:  En fecha 19  de febrero de 2026 se emite  Informe por el Ingeniero Técnico del Servicio de 
Infraestructuras y Obras en el cual se especifican las obras de carácter mayor en la acometida y refleja las 
actuaciones de ejecución de infraestructuras, procediendo a la revisión del proyecto según lo establecido en los 
artículos 231 y 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público declarando que el  
mismo  contiene   la  documentación  legal  establecida.  En  el  citado  informe  se  alude  a  la  compatibilidad 
urbanística,  informes  emitidos  por  Acosol  S.A.(servicio  de  alcantarillado),  informe  de  Servicio  de 
Abastecimiento en Baja ,  también de  Acosol S.A.,  así  como la Autorización Ambiental  Unificada  para el 
proyecto referenciado. Especificando en informe emitido de forma favorable  que no serán necesarios informes 
sectoriales al respecto y valorando el proyecto en un importe de 36.307.172.84€, no existiendo a nivel técnico  
inconveniente para su aprobación. Cód. Validación: AT55CGN5LDFDFP76ZGDPGJ2HM
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SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El proyecto de urbanización es un proyecto técnico de obras que tiene por finalidad llevar a la  
práctica las actuaciones de reforma interior o de nueva urbanización, así como las actuaciones para mejorar o  
completar la urbanización, en su caso , materializando las previsiones y determinaciones de los instrumentos de  
ordenación urbanística , sin que pueda contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo o de la  
edificación , conforme al artículo 96 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre  , de impulso para la sostenibilidad del  
territorio de Andalucía .

Dicho proyecto definirá los contenidos técnicos de las obras de viabilidad, accesibilidad, de infraestructuras y 
elementos urbanos necesarios para garantizar la plena funcionalidad del ámbito, estableciendo las condiciones 
técnicas y económicas que regirán la ejecución de las obras.

No  requerirán  licencia  los  actos  de  urbanización  comprendidos  en  proyectos  de  urbanización  debidamente 
aprobados, según se establece en el artículo 137.2 de la LISTA, al igual que no requerirán licencia los actos de 
urbanización  complementarios  a  las  actuaciones  edificatorias  contenidos  en  los  proyectos  que  las  definan 
(artículo 292.1 letra g) del Reglamento General de la Ley 7/2001, de 1 de diciembre, aprobado por el Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre.

SEGUNDO:  Según el artículo 232, de la Ley de Contratos del Sector Público , las obras contempladas en el 
presente  proyecto ,  se  clasifican según su naturaleza como obras  de gran reforma,  entendiendo como tal  el  
conjunto de obras de ampliación ,  mejora ,  modernización ,  adaptación ,  adecuación o refuerzo de un bien 
inmueble ya existente , quedando por tanto clasificadas dentro del grupo. “ a) obras de primer establecimiento,  
reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, Obras de reforma “.

TERCERO: Tras  la  obtención  de  los  informes  sectoriales  favorables,  se  recibe  RESOLUCION  DE  LA 
DELEGACION  TERRITORIAL  DE  SOSTENIBILIDAD  Y  MEDIO  AMBIENTE  EN  MÁLAGA 
RELATIVA AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECOTR SUP-L 3 “AVDA DE MIJAS I” , EN 
EL  T.M.  DE  MIJAS  (  MÁLAGA)  (  AAU/MA/14/20),  de  fecha  18/03/2025  ,  siendo  preceptiva  en 
cumplimiento para el proyecto de urbanización a ejecutar a los solos efectos previstos en la Ley 7/2007, de 9 de  
julio , dadas las características de actuación propuesta y establecidos los Anexos relacionados.

CUARTO: EL órgano competente  para aprobación del proyecto de obras es la Junta de Gobierno Local como 
competencia  no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión urbanística y de los  
proyectos de urbanización, artículo 127.1 .d)  y articulo 127.2 y articulo 123 .1 i) de ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, sin que pueda ser delegado 

QUINTO: En cuanto a la clasificación del suelo estaremos a la descripción del estado actual la superficie total  
del sector SUP L-3 es de 291.356.81 m2.

 Conforme al Plan General de Ordenación Urbana de Mijas  (Texto Refundido de 2013)  el sector es atravesado  
por el Arroyo María Barranco, cuya estimación de Dominio Público es de 4.915 m2 por lo que la superficie del  
sector con aprovechamiento, una vez deducido el dominio público es de 288.441.50 m2.

Actualmente  el  sector  se  encuentra  sin  urbanizar  excepto  la  calle  Vicente  Alexaindre  donde  además  se 
encuentran los colegios Públicos María Zambrano y Tamixa . Se ha previsto la demolición y reconstrucción 
completa de esta calle como parte del proyecto de urbanización. 

En la situación actual del sector L3, se encuentra sin urbanización integral ejecutada y carece de edificación  
consolidada vinculada al uso previsto por el planeamiento. El ámbito se presenta mayoritariamente como un 
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terreno en bruto por la multitud de cultivos los cuales ya no se encuentran en explotación y con presencia de  
vegetación espontánea de tipo herbáceo y arbustivo disperso, propia de terrenos sin acondicionar. 

La ocupación del  suelo se limita,  en su caso,  a  cerramientos  puntuales,  caminos de acceso  o servidumbres 
internas asociadas al uso previo del terreno, sin configurarse una trama viaria urbana interior ni una parcelación 
materializada conforme a la ordenación pormenorizada. 

SEXTO: En cuanto a la disponibilidad de los terrenos afectados, Las características urbanísticas del sector SUP 
–L3 como Suelo Urbanizable Sectorizado, en sistema de clasificación de Cooperación, según Texto refundido de 
Plan General de Ordenación urbanística.

Se determinan las ocupaciones respecto del límite del sector de las parcelas privadas correspondientes a la zona 
de ocupación de parcelas catastrales a lo largo del vial 6, y en los perímetros norte y sur del mimo, realizando 
comparativa  con  catastro  autorizado,  con  el  límite  del  sector  del  plan  parcial,  descubriendo  desviaciones 
significativas, llegando a un descuadre a nivel topográfico de alineación de parcelas a viario, llegando a los 60 
cm en algunos casos. 

Según informe de Jefe de Sección de Planeamiento examinado el Proyecto de Urbanización, promovido por el 
Ayuntamiento de Mijas , a los efectos expuestos de la compatibilidad urbanística , y vistos los informes de la  
Unidad de Topografía  de fecha 15/01/2020 y de Sección de Infraestructuras  de fecha 20/04/2020, donde se 
justifica y resuelve la compatibilidad de las incidencias detectadas en el anterior, se acredita que el mismo se 
ajusta al Planeamiento del que trae origen , este es el PPO del Sector SUP L-3 “ Avda de Mijas I” aprobado  
definitivamente en fecha 29/04/2009.  En virtud de lo cual, el Proyecto de Urbanización aprobado inicialmente 
se considera compatible con el Planeamiento aprobado y vigente, cuya ordenación urbanística desarrolla,  siendo 
compatible el uso conforme a lo establecido en el artículo 165 de la Normativa Urbanística Municipal.

No siendo necesario procedimiento de expropiación alguna por la naturaleza de los terrenos afectados

SEPTIMO: El actual planeamiento vigente del municipio de Mijas, junto con sus instrumentos de desarrollo, se 
ha  adaptado  en  el  anterior  marco  normativo  de  la  (LOUA),   la  nueva  ley  7/2021  de  Impulso  para  la 
Sostenibilidad  del  Territorio  en  Andalucía   (LISTA)  establece  en  su  Disposición  Transitoria  Primera  la 
aplicación integra, inmediata y directa de sus determinaciones desde su entrada en vigor.

“a) Clasificación del suelo y régimen de las actuaciones de transformación urbanística.

 1.ª Tendrán la consideración de suelo urbano los terrenos que cumplan las condiciones establecidas para esta 
clase  de  suelo en  el  artículo  13 y  también  aquellos  clasificados  como suelo  urbano por  el  instrumento  de 
planeamiento general vigente, si lo hubiera. El resto de los terrenos tendrán la consideración de suelo rústico,  
con la categoría que le corresponda según lo dispuesto en el artículo 14.

2. ª Los ámbitos de suelo urbano no consolidado del planeamiento general vigente tendrán el régimen que se 
establece en esta Ley para la promoción de actuaciones de transformación urbanística delimitadas sobre suelo 
urbano o, en su caso, el de las actuaciones urbanísticas.

 3.  ª  Los  ámbitos  de  suelo  urbanizable  ordenado  o  sectorizado  podrán  desarrollarse  conforme  a  las  
determinaciones contenidas en el planeamiento general vigente. A los efectos de esta Ley tendrán el régimen que 
se  establece  para  la  promoción  de  las  actuaciones  de  transformación  urbanística  de  nueva  urbanización, 
considerando que las mismas se encuentran delimitadas.”

En aplicación los suelos actualmente resultarían clasificados como suelo rústico de conformidad a la LISTA  y 
cuyo  régimen  urbanístico  es  el  establecido  para  las  actuaciones  de  transformación  urbanística  de  nueva 
urbanización artículos 15 y ss. , así como 31 y 32 de la citada ley.
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CONCLUSION

Por lo expuesto, se emite el presente Informe Jurídico con sentido FAVORABLE para  la aprobación definitiva 
por el Órgano Competente del Aprobación definitiva de Proyecto urbanización redactado por la empresa OLUZ 
SLP de fecha  diciembre 2025 del  Sector  SUP L-3 “Avda de Mijas   I”,  escrito  presentado  con R.E.24275,  
proyecto de obra mayor que estará sometido a la aprobación en  Junta de Gobierno Local.  Por importe de 
36.307.172,84 € (IVA incluido).

Previamente  a  la  ejecución  material  de  las  obras,  deberá  verificarse  la  vigencia  de  las  autorizaciones 
sectoriales preceptivas para tal ejecución así como llevar a cabo de su cumplimiento, todo conforme a: 

-Resolución de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Málaga, de fecha 
18 de mayo de 2021, Expte. AA nº171/19-9964.

-Resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Delegación Territorial de 
Málaga, Referencia SPA/DPA/LMS/043/2020_AAU/MA/14/20,  en relación al cauce Arroyo María Barranco, 
de fecha 23 de octubre de 2024. Dicha Resolución forma parte, además, de la Resolución de la AAU/MA/14/20.

-Resolución de la Delegación Territorial de sostenibilidad y medio ambiente en Málaga, relativa al proyecto de 
urbanización  del  sector  SUP-L3  “Avda  de  Mijas  I”  en  el  T.M.  de  Mijas   (Málaga)  (AAU/MA/14/20) 
DPA/043/2020, de fecha 18 de marzo de 2025.

Es todo lo que tengo a bien informar, sin perjuicio de mejor opinión fundada en Derecho.

En Mijas, firmado y fechado electrónicamente al margen.

María Mercedes López García

Técnico Administración General Servicio Infraestructuras y Obras
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Motivación del informe:  Supervisión de proyecto 

Título:  PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL 
SECTOR S.U.P. L-3 “AVENIDA DE MIJAS I”. T.M. DE MIJAS (MÁLAGA) 

Expediente:  0245 C.Sv. 

Contratista:  OLUZ, S.L.P. 

Autor: José Antonio Jáimez Muñoz (ICCP)  

Presupuesto:  36.307.172,84 € 

Registro nº:  2025-E-RE-24275 Fecha: 17/12/2025 

1. OBJETO DE LAS OBRAS 

Las obras proyectadas tienen por objeto dotar de los servicios básicos urbanísticos básicos al 
Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”, en el término municipal de Mijas, conforme a las 
determinaciones establecidas en el planeamiento vigente.  

Las actuaciones comprenden la ejecución de las infraestructuras y elementos urbanos 
necesarios para garantizar la plena funcionalidad del ámbito, incluyendo:  

− Red viaria y pavimentación de calzadas y aceras.  

− Red de abastecimiento de agua potable.  

− Red de saneamiento de aguas residuales.  

− Red de saneamiento y drenaje de aguas pluviales.  

− Red de distribución eléctrica. 

− Red de alumbrado público.  

− Red de telecomunicaciones.  

− Señalización vertical y horizontal.  

− Acondicionamiento de zonas verdes y mobiliario urbano. 

− Red de riego. 

2. ANTECEDENTES  

El 14 de enero de 2005 se aprueba de forma provisional el Plan Parcial del Sector S.U.P. L-3 
“Avenida de Mijas I”, aprobándose definitivamente con fecha 24 de junio de 2005. 

Con fecha 3 de diciembre de 2008 se ratifica la aprobación provisional de la Modificación del 
Plan Parcial del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”. 

Con fecha 29 de abril de 2009 se aprueba definitivamente la Modificación del Plan Parcial del 
Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”.  

El texto refundido del proyecto de reparcelación del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I” se 
aprueba el 6 de febrero de 2013. No obstante, el 9 de febrero de 2024, se procede a aprobar 
la propuesta de Modificación del Proyecto de Reparcelación del Sector en Junta de Gobierno 
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Local.  

Mediante Decreto del Concejal Delegado de Contratación de fecha 8 de marzo de 2018, se 
aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares para la contratación del servicio de redacción del “Proyecto de 
urbanización del Plan Parcial de Ordenación del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”. T.M. 
de Mijas (Málaga)”. 

Previa la tramitación administrativa correspondiente, mediante Decreto del Concejal Delegado 
de Contratación de fecha 14 de noviembre de 2018, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Órgano de Contratación, se aprueba la adjudicación del contrato a la entidad 
OLUZ, S.L.P., con NIF nº B92468172. 

Con fecha 23 de noviembre de 2018 se formalizó el contrato de servicio para la redacción del 
del proyecto del asunto, con expediente 0245 C.Sv., con la entidad OLUZ, S.L.P. 

Mediante sesión extraordinaria y urgente celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 28 
de abril de 2020, se acuerda aprobar inicialmente el “Proyecto de urbanización del Sector 
S.U.P. L-3 en el T.M. de Mijas”. 

Con fecha 28 de mayo de 2020, el Ayuntamiento de Mijas presenta ante la Delegación 
Territorial de Málaga de la Consejería de Sostenibilidad y Medioambiente, la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada para el “Proyecto de urbanización del Plan Parcial de 
Ordenación del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”. T.M. de Mijas (Málaga)” para su 
tramitación de acuerdo al artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 15 y siguientes del Decreto 356/2010, del 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

En relación a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada, con fecha 9 de febrero de 2025, 
se emite dictamen ambiental favorable del Servicio de Protección Ambiental de la Delegación 
Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Málaga relativa al Proyecto de urbanización 
del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”, en el T.M. de Mijas (AAU/MA/14/20). 

Una vez emitido el citado dictamen favorable, y dado el tiempo transcurrido, se procede a 
adaptar el proyecto a la normativa vigente, y a los requerimientos expuestos tanto en dicha 
resolución como en los informes y cartas de condiciones de las distintas compañías 
suministradoras de servicios básicos urbanísticos. 

3. INFORME TÉCNICO 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 231 y 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se procede a la supervisión del presente 
proyecto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 233.4 de la LCSP, la responsabilidad por la 
aplicación incorrecta de las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario y de la 
normativa técnica que resulten de aplicación en los diferentes estudios y cálculos será exigible 
al autor o autores del proyecto. C
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El proyecto contiene la siguiente documentación: 

 Portada identificativa del proyecto 

 Documento nº 1. Memoria y anejos 

 Índice general 

 Antecedentes 

 Problemática y estado actual 

 Objeto de las obras 

 Relación de la normativa aplicable  

 Características del proyecto 

 Clasificación de las obras (conforme al artículo 232 de la LCSP) 

 Descripción de las obras 

 Compatibilidad urbanística 

 Plazo de ejecución 

 Vida útil de la inversión 

 Presupuesto para conocimiento de la administración 

 Presupuestos 

 Clasificación del contratista 

 Revisión de precios 

 Condicionantes geológicos y estudio geotécnico 

 Afecciones 

 Prevención y control ambiental 

 Servicios afectados 

 Gestión de residuos 

 Seguridad y salud 

 Disponibilidad de terrenos 

 Accesibilidad universal 

 Cumplimiento del CTE 

 Plazo de garantía 

 Relación de documentos que integran el proyecto 

 Declaración sobre el contenido del proyecto y la responsabilidad derivada de su elaboración (conforme 
al artículo 233 de la LCSP) 

 Declaración de obra completa 

 Anejos a la memoria 

 Índice general 

 Reportaje fotográfico 

 Justificación de precios 

 Cartografía y topografía 

 Condicionantes geológicos y estudio geotécnico 

 Movimiento de tierras 

 Estudio de trazado geométrico 

 Estudio de firmes y pavimentos 

 Drenaje 

 Cálculos hidrológicos 

 Cálculos hidráulicos 

 Cálculos mecánicos 

 Cálculos estructurales 

 Cálculos eléctricos 

 Cálculos lumínicos 

 Programa de trabajo 

 Estudio de seguridad y salud C
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 Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 

 Control de calidad 

 Accesibilidad universal 

 Servicios afectados 

 Prevención y control ambiental 

 Coordinación con otros organismos 

 Soluciones propuestas al tráfico durante la ejecución de las obras 

 Clasificación del contratista 

 Ocupación de terrenos 

 Documento nº 2. Planos 

 Índice general 

 Situación 

 Emplazamiento 

 Estado actual 

 Estado proyectado 

 Estado proyectado sobre PGOU 

 Estado proyectado sobre ortofoto 

 Topografía y replanteo 

 Definición geométrica 

 Perfiles longitudinales 

 Perfiles transversales 

 Definición de las estructuras 

 Definición de las obras e instalaciones proyectadas 

 Definición de las características de los materiales 

 Secciones tipo 

 Detalles constructivos 

 Reposición de servicios afectados 

 Afecciones, protecciones y servidumbres 

 Ocupación de terrenos 

 Documento nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 Índice general 

 Disposiciones generales 

 Disposiciones facultativas 

 Disposiciones económicas 

 Descripción de las obras 

 Orden de prelación entre los documentos integrantes del proyecto 

 Prescripciones sobre los materiales 

 Prescripciones sobre la ejecución de las unidades de obra 

 Prescripciones sobre verificaciones de obra terminada 

 Medición y abono de las unidades obras 

 Documento nº 4. Presupuesto 

 Índice general 

 Mediciones 

 Cuadro de precios nº 1 

 Cuadro de precios nº 2 

 Presupuesto 

 Documentación prevista en normas de carácter legal o reglamentario 

 Afecciones urbanísticas 

 Afecciones hidrológicas 

 Afecciones a carreteras 

 Afecciones a vías pecuarias C
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 Afecciones a medio ambiente 

 Afecciones arqueológicas 

 Afecciones a bienes culturales 

 Otras: Autorización Ambiental Unificada 

Vista la documentación obrante en el expediente, y examinado el proyecto de referencia, se 
emite el siguiente informe. 

1. El proyecto contiene la documentación mínima requerida en el artículo 233 de la LCSP. 

2. El pliego de prescripciones técnicas particulares incluido en el proyecto cumple lo previsto 
en los artículos 123 y 124 de la LCSP. 

3. Consta en el expediente informe sobre compatibilidad urbanística del proyecto del asunto, 
emitido por el Arquitecto Municipal con fecha 6 de junio de 2022, con el siguiente tenor 
literal. 
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4. Consta en el expediente informe favorable relativo a las redes de saneamiento de aguas 
pluviales y fecales proyectadas, emitido con fecha 22 de diciembre de 2025 por el Servicio 
de Alcantarillado de Acosol, S.A., cuyo tenor literal es el siguiente. 
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5. Consta en el expediente informe favorable relativo a la red de abastecimiento proyectada, 
emitido con fecha 5 de febrero de 2026 por el Servicio de Abastecimiento en Baja de 
Acosol, S.A., cuyo tenor literal es el siguiente. 
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6. Consta en el expediente dictamen ambiental favorable a la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada para el Proyecto de urbanización del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de 
Mijas I”, en el término municipal de Mijas (AAU/MA/14/20), emitido por el Servicio de 
Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en 
Málaga con fecha 9 de febrero de 2025, siendo el tenor literal del mismo el siguiente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
5 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
6 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
7 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
9 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

1 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
0 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
1 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
2 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

4 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
3 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
4 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

6 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
5 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
6 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
7 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

9 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
8 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

0 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
9 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
0 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
1 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

3 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
2 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
3 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
4 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
5 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

7 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
6 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

8 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
7 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

9 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
8 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
9 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
0 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
1 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
2 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

4 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
3 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

5 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
4 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

6 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
5 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

7 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
6 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

8 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
7 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

9 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
8 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

0 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
9 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

1 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

2 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
1 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

3 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
2 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

4 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
3 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
T5

5C
G

N
5L

D
FD

FP
76

ZG
D

PG
J2

H
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ija

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

5 
de

 5
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PD

9T
4R

H
7A

7X
PE

Q
M

J7
JC

K2
D

PC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ija
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
4 

de
 8

5 



 

 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS 
 

 

7. No son necesarios otros informes sectoriales. 

8. Las obras previstas en el proyecto se consideran obra mayor, a efectos meramente 
urbanísticos. 

4. CONCLUSIÓN 

En virtud de lo anterior, se emite informe técnico favorable al “Proyecto de urbanización del 
Plan Parcial de Ordenación del Sector S.U.P. L-3 “Avenida de Mijas I”. T.M. de Mijas 
(Málaga)”, con un importe de 36.307.172,84 € (IVA incluido), presentado el 17 de diciembre 
de 2025 con registro nº 2025-E-RE-24275, desde el punto de vista competencial de este 
Servicio de Infraestructuras y Obras, no existiendo inconveniente técnico para su aprobación. 

 

En Mijas, firmado y fechado electrónicamente al margen. 

 

Víctor Manuel Bellido Rebel 
Ingeniero Técnico Municipal 
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